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YO, CflmeN 1. RflFmca,Secretaria del Senado Académico del 
Recinto de No Piedras, Ilniversidad <ICPuerto Rico, Cfe7271F'Ico:

Ei Senado Académico, en la reunión ordinaria celebrada CI 31 de 

Y 

enero de 2002, sesión del 12 de marzo, tuvo ante su consideración el 
Informe del Comité de Reglamento y Ley Universitaria relacionado 
con la Propuestade enmienda al Artículo 11 del Reg~amenloGeneral 
dc l a  Universidad de Puerto Rico y acordó cl siguiente texto: 

Sección 11.1: Libcrtad Académica y sus hbertadcs constituyentcs 
(este artículo es de nueva creación) 

Ia libertad académica consiste en el dcrccl~ode In h~sriruciói~de 
decidir cuáles serin los propmas académicos que mqor cuzn~ilc~~ 
coi1 su Misión y el derecho de todo micmhro de la comunidad 
académica a p a r ~ k i k ,descubrir, consimi?, hitegrx, apficar y
/ra~sinih>li¿sdifcrentes arcas del saber, sirviendo de guía para ello, cl 
rigor académico. Esta libertad esti plenamente constituida por las 
libertades de cátcdra, de estudio y de investigación de sus profcsores 
y estudiantes. 

Sccción 11.!k Libertad de Cátedra 

La libertad de citedra consiste en el derecho de todo iriieinbro del 
personal docenie a cnseiiar con objetividad y honradez la inatcria 
que profesa, sin otras restricciones que la que iniponcn la 
rcsponsahilidad intclcctud y moral de cubrir todos l o s  elcinciitos 
esenciales de los cursos, según aprobados por l a  autoridad 
correspondiente, el respeto al criterio discrepante, y dcl deber de 
impartir y conip?rh> sus conocimientos mediante procediniicnlos 
pedíigógicos idcntificados con la ética tic la cnseñanza y la búsqueda 
de la verdad. 

Sección 11.a: Iihertad de estudio (esta sección es nueva) 

El estudiante tiene derecho a la libertad de estudio y de nuevzs 
I'ormas de aprendizaje, como principio complemciitario de la 
libertad académica. Se reconoce el derecho de los estudiantes a 
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participar en aqucllos foros en los quc sc diseñan y revisan cursos y 
programas dc cstudio para sugerir temas,meiodologías y critcrios dc 
evaluación, así como otras alteniativas y opciones quc rontrihuyaii y 
garanticen su desarrollo intelectual. 

h i  cl espíritu dc fomentar el aprendiz+je colal>orativo,el estudiaiik 
tiene tlcrcctio a proponcr canibios para incorporar, sustiluir o 
eliminar tcinas, metodolo&.$ y criterios de evaluación que scan 
conpnientes con los objetivos del curso y que fomenten la enseñanza 
y el apreiidizí+ colalmrativo. 

Sccción 11.4 Libertad dc invcstipción 

IA Iilxrtad de invcstigación consiste en cl tlercdio <IC todo iiiicnil>ro 
de la comunidad acadkmica dcdicado a trabajo dc invcstigación a 
rcalizar su labor libre de restriccioncs quc limiien la objetividad, la 
honradez iníclcctual o la dedicación a la Iiúsqucdade la verdad. 

Sección 11.5: Deber dc la IJiiivcrsidad 

la IJnivcrsidad de Puerto Rico protegerií la libertad acarl6riiica tlc 
ciledra y <ICinvcstigación de los profesores y esiudianies. 

P.PR.P QW . P S ~CON ST^, expido ia prcscntc Ccrtiiicación b4jo ei 
sello <IC la Iiiiiversidad <IC Puerío Rico, Recinto tlc Río Piedras, a los qiiincc tlím dcl 
nies de niarzo dcl =io dos mil dos. 

L.JI.hi\4 . q p -
Carmen I. RaflUcri 
Secretaria dcl Senado 
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